
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que la apoderada de la 

parte demandante allegó resultado no efectivo de notificación,y realiza solicitud al Juzgado. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

Pijao, Quindío, 25 de abril de 2023 

 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio civil Nro. 052 

Ejecutivo de menor cuantía  

Radicado número 635484089001-2022-00042-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIJAO  

 

Pijao, Quindío, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  

 

 

La abogada de la parte demandante solicita que se requiera a la Policía Nacional, para que 

suministre la dirección de notificación que se encuentra reportada en su entidad  para el 

señor  Juan Carlos  Vásquez, pues efectuada  la notificación por aviso el servicio postal 

registra en las observaciones que existe traslado del notificado.  

 

En consecuencia, conforme al parágrafo 2, numeral 6 del artículo 291, en concordancia con 

los numerales 1 y 5 del artículo 42 del CGP, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, 

Quindío, RESUELVE: 

 

ORDENAR  a la Policía Nacional -Talento Humano,  que informe la dirección de notificación 

del señor JUAN CARLOS VASQUEZ BETANCUR, con cedula de ciudadanía Nro. 

11.206.318, que aparezca en su base de datos, dentro de los 10 días hábiles siguientes a 

la notificación de esta providencia. 

 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

TIMO LEÓN VELASCO RUIZ 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PIJAO, QUINDIO 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 26, de hoy 26 de abril del 2023, a las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez. 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
Secretaria 
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Juez
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